
ACTA 
REUNIÓN DIRECTORIO 

15 DE SEPTIEMBRE 2025 
 

 

1. Día, hora y lugar reunión 

En modalidad Zoom y siendo las 21:03 hrs del día lunes 15 de septiembre, se inicia 
reunión de directorio presidida por la Presidenta Señora María Inés Icaza.  

 

2. Asistentes Reunión 

Cargo   Nombre  Asiste (SI / NO) 
Presidenta   María Inés Icaza  Si 
Vicepresidenta  Claudia Perelman  Si 
Secretaria general  Irma Santibáñez  Si 
Tesorera   Carolina Arrobash  No 

Director   Juan Cerda   Si 
 
 

3. Resumen de temas tratados  
 

a. Lectura del acta anterior. APROBADA 

b. Decreto 22 la Gerente administrativa, realizó las consultas a la señorita Cristina Jiménez, 

abogada de IND, donde ambos respondieron que había que consultar al Comité 

Nacional de Arbitraje, al cual ya se realizaron consultas por dudas relacionadas con 

incorporación de la nueva encargada, ya de esto hace ocho días, nuevamente se volvió 

a consultar y se espera tener respuesta el próximo lunes. Por el momento se creará un 

nuevo correo, para que sean ingresados los casos desde mayo del presente año. La 

Presidenta menciona además que a la fecha un solo caso se ha ingresado y es del 

deportista Giovanni Espinoza de AER, quien es marido de la señorita Paula Zúñiga, quien 

está a cargo del decreto, dicho caso fue notificado desde el comité nacional de arbitraje 

deportivo a la Presidenta y ella respondió, preguntando como se procede en esta 

situación donde hay conflicto de interés, ya que quizás deberá asumirlo la encargada 

suplente. Se seguirá a la espera de respuestas. 

c. Campeonato Nacional de GR, se realizó llamado donde llegaron dos postulaciones, con 

tabla comparativa desde la CT, informando que en Pucón tienen un solo tapete y una 

tira de tapete, en cambio en Nueva Imperial hay dos tapetes, ambos gimnasios son del 

IND. Se analizan los costos de estadía y alimentación para las juezas. Finalmente 

teniendo el precedente técnico de tener dos tapetes, queda aprobada como sede del 

Campeonato Nacional Nueva Imperial.  



d. Circuito Mundial GAF, tenemos la propuesta de la GAF, la GAM esta lista, de echo ya se 

encuentran en Europa. La CT de GAF envía análisis, donde la deportista Macarena Pinto 

(cumple en el primero) y Franchesca Santi (además realiza all around, y cumple en el 

tercero, a 0,013). Cabe señalar que todo este circuito servía para el Mundial y Copa del 

Mundo. Los puntajes de referencia son de finalista del Panamericano, se consideraron 

el nacional y el mejor de los controles. Finalmente, la CT propone que ambas deportistas 

asistan a la Copa del Mundo y Mundial, pues cumplieron con el criterio. 

e. Otro punto las normativas de GA, indican que para ser parte del proceso de fin de año 

las deportistas deben hacer all around, parcialmente Franchesca no cumple y Macarena 

no lo realizó, por lo cual mañana en la reunión que la encargada de la disciplina tendrá 

con Plan Olímpico se presentará la situación con el principio de no pasar a llevar a otras 

deportistas. Es importante considerar que a Plan Olímpico le importan las medallas, 

donde es importante tener en cuenta que, al confeccionar directrices, no olvidar todas 

las variables ya que una medalla de oro, vale en todo y considerar tener siempre 

presente ese parámetro ya que de eso depende la asignación de recursos.  Entrenadores 

Emilio en GAF y Bruno Decidet en GAM. 

f. Jueces gimnasia artística Copa del Mundo, Melany Cabrera, Vesna Yunusic, (Claudia 

Perlan y Tamara Herrera), las dos con mayor brevet y oportunidades de subir a nivel 

uno, Claudia Perelman, por esta ocasión justifica que no le es posible viajar por 

problemas personales. Se analiza la propuesta enviada por CT, de manera de dar la 

oportunidad a todas las jueces, considerando la proyección y la categoría de eventos 

que exige la FIG. La Presidenta solicita quede en acta que, no esta de acuerdo con la 

nominación de Vesna Yunusic, ya que es muy importante el rendimiento de los jueces 

para nuestro país, Finalmente, para Copa del Mundo la juez Melany Cabrera y 

Campeonato Mundial la juez Vesna Yunusic, en el caso del delegado lo más seguro que 

no sea considerado. 

g. Mundial Juvenil de GAF, se ofrecerá a Tamara Herrera, Claudia Perelman, Valentina 

Macias y Martina Castro. En orden prelativo. 

h. Se presenta la necesidad del buen trato y como abordarlo. 

i. Presupuesto 2026, se debe presentar el 06 de octubre. La Presidenta enviará un correo 

como directorio, solicitando calendario con los eventos 2026, con justificación y 

fundamentos. Se comenta del Parkour y Acrobática, como disciplinas emergentes, no 

dejarlas fuera. Director Juan Cerda menciona que ya le solicitó a Parkour realizar 

calendario y presupuesto. 

j. Comisión revisora de cuentas, la Tesorera no se encuentra, por lo cual se informará a 

ella de esta situación que ya se encuentra retrasada. 

k. Entrenamiento de selección de AER al Campeonato Panamericano, se reagenda para el 

sábado 27 por estar ocupado con gimnasia artística. La encargada explica a modo 

general de lo contemplado, actividad con Psicólogo experto en coaching, además el 

delegado señor Juan Cerda, deberá exponer detalles y organización de la selección. Se 

solicita tener para los deportistas agua y fruta, para los jueces café, té etc. Se aprueba 



solamente el agua para los deportistas y atención a los jueces, a estos últimos se 

acuerda realizarle un pago simbólico, ($15.000), incluyendo a todos, la encargada 

deberá averiguar como se realizará este pago, deberá consultarlo con la gerente 

administrativa. Además, se acuerda a partir del próximo año, cobrar un costo pequeño 

por cada control que se realice. 

l. Carta a CT de AER, por parte del deportista señor Giovanni Espinoza, solicitando 

información para inscribirse en el curso on line de AER, se aprueba que desde CT se 

responda y nuevamente informe de los requisitos. 

m. Academia de Fundamentos de la Gimnasia, lo informa la encargada de la AER, que ella 

se enteró por un WhatsApp de los jueces de AER. Se solicitará a CT informe al respecto. 

 
 
4. Acuerdos adoptados 
 

• Campeonato Nacional de GR, basados en el informe enviado por CT, finalmente 

teniendo el precedente técnico de tener dos tapetes en Nueva Imperial y uno en 

Pucón, queda aprobada como sede del Campeonato Nacional Nueva Imperial.  

• Circuito Mundial GAF, la deportista Macarena Pinto y Franchesca Santi, ambas 

asisten, una al Mundial y la otra a la Copa del Mundo. Entrenadores Emilio en GAF y 

Bruno Decidet en GAM. 

Jueces: Copa del Mundo la juez Melany Cabrera y Campeonato Mundial la juez 

Vesna Yunusic, en el caso del delegado lo más seguro que no sea considerado. 

Mundial Juvenil de GAF, se ofrecerá a Tamara Herrera, Claudia Perelman, Valentina 

Macias y Martina Castro. En orden prelativo. 

• Se realizará una reunión especial, para abordar la necesidad del buen trato y como 

abordarlo. 

• Presupuesto 2026, se debe presentar el 06 de octubre, se notificará vía correo a 

todas las CTN. 

• Entrenamiento de selección AER, se cambia para el sábado 27 del presente. Habrá 

agua para los deportistas, café, té y galletas para los jueces, además a estos últimos 

se les realizará un pago simbólico de $15.000. Para próximos controles, se deberá 

cobrar un costo por deportista que sea bajo, no gratuito. 

• Deportista señor Giovanni Espinoza, solicita inscribirse en el curso on line de AER, se 

aprueba que desde CT se responda y nuevamente informe de los requisitos. 

 

5. Varios 

• Director Juan Cerda, explica que tanto él como su deportista tienen aprobado el 
proyecto, pero aún no reciben ese dinero, por lo cual solicita al directorio un 
préstamo, con el compromiso de pagar o que desde federación solicitar a la 
organización el pago en efectivo allá mismo. 



• Por análisis de lo anterior, la Presidenta informa que el $1.200.000, aún lo deben los 
deportistas de AER, pertenecientes al Club Goldstar. 

• Debido a lo anterior, se analizará el tema de los reclamos y será para todas las 
disciplinas por igual. 
 

 

Finaliza la reunión a las 22:59 horas.  

 

   

          Firma        Firma 
   Presidenta         Secretaria General 
María Inés Icaza           Irma Santibáñez 
         


